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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-023-17

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III, 23 fracción X y XI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de 
Campeche; 2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública estatal No. SAIG-EST-023-17, relativa a la adquisición de diversas prendas de 
protección y seguridad, destinados a la Fiscalía General del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente:

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección 
de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 
63 y 65, No. 325, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 
24000. Tel. 811-92-00 Ext. 33609. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el 
lugar y domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas 
por los interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita 
debidamente firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del 
Gobierno del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas 
ubicado en el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y circuito baluartes de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicados en el Estado de Campeche.

•	 Origen de los recursos: Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP), Ejercicio Fiscal 2014. 
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•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: contra entrega recepción de los bienes previa entrega de factura, recepción de los 
bienes a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita el 
Estado.

•	 Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la firma de la notificación del fallo.

•	 Lugar de entrega: En la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, en las instalaciones que 
ocupa la Fiscalía General del Estado de Campeche, sita: Av. José López Portillo, sin número, col. Sascalum, 
C.P. 24095, o en los lugares que para tales efectos señale el Estado.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos 
del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones 
fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 27 de octubre de 2017.- Ing. Gustavo Manuel Ortíz González, Secretario 
de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 28292.

Nombre: Gaspar Jiménez Guzmán, (Denunciante).

En el Toca penal número: 01/17-2018/00051, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, 
en contra del Proveído de fecha once de septiembre de 
dos mil quince, dictado por el Juez del Juzgado Tercero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal número: 0401/07-
2008/30115, instruida a Nicolás Arcos Torres, por el delito 
de Homicidio Calificado; esta Sala Penal con fecha dieciséis 
de octubre de dos mil diecisiete, dictó un proveído que en 
su parte conducente dice:

“…Asimismo, atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, cítese al Ministerio Público, Denunciante, Defensor 
y Acusado, para que comparezcan personalmente a la 
audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse el día 
siete de noviembre de dos mil diecisiete, a las diez horas 
con treinta minutos, en las instalaciones de esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal (edificio Casa de Justicia).

En consecuencia, con fundamento en el numeral 75, del 
Código de Procedimientos Penales, vigente en la entidad, 

prevéngase al Ministerio Público que, en caso de omitir 
expresar agravios, se hará acreedor a la sanción prevista 
en el párrafo segundo, del artículo 364, del precitado 
ordenamiento adjetivo penal, además que el recurso le será 
declarado desierto.

Toda vez que de autos se observa que el procesado, se 
encuentra recluido en el Centro de Reinserción Social de 
San Francisco Kobén, Campeche, envíense los oficios 
correspondientes para su debida presentación.

Y observándose en autos que desde primera instancia el 
denunciante ha sido notificado por medio de edictos, de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, gírese atento oficio al director 
del Periódico Oficial del gobierno del Estado, a fin de que 
se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento del 
Periódico Oficial del Estado, remítase a dicha autoridad el 
respaldo magnético y versión impresa con firma autógrafa 
de esa determinación.

Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y asegundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y acceso a la 
Información Pública, 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
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esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee 
por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal 
y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene 
por recibido el oficio y expediente original de cuenta y se 
acumula a los autos el primero de ellos, para que obren 
conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado Presidente 
de la Sala Penal, por ante el Secretario Auxiliar en funciones 
de Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciado 
Jorge Aurelio Maldonado Lozano. Doy fe. …” (Sic).

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 18 de octubre de 2017.- Lic. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
	
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO :17261 BIS.-

C. CATALINA PINEDA HERNANDEZ.

En el expediente 1064/16-2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio promovido por ROMAN ENRIQUE GUZMAN 
KU, en contra de CATALINA PINEDA HERNANDEZ; la 
Titular del Juzgado  
dicto una resolución que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE; A CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
y con el escrito que remite el LIC. GUILMER DEL ANGEL 
RAMON CHAN, en su calidad de asesor técnico del C. 
ROMAN ENRIQUE GUZMAN CANUL, mediante el cual 
manifiesta que en virtud de que las autoridades han rendido 
su informe en sentido negativo de que no existe en su 
base de datos domicilio legal alguno de la C. CATALINA 
PINEDA HERNANDEZ,  solicita se acuerde publicar en 
los medios correspondientes la Sentencia de Divorcio. En 
consecuencia, SE PREVEE: -

1.- En virtud de lo manifestado por el LIC. GUILMER DEL 
ANGEL RAMON CHAN, en su calidad de asesor técnico del 
C. ROMAN ENRIQUE GUZMAN CANUL, y toda vez que  
queda debidamente acreditado la ignorancia del domicilio 
de la C. CATALINA PINEDA HERNANDEZ, por lo que se 
admite la demanda de cuenta en los siguientes términos:-

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común y turnado a este Juzgado, compareció el 
C. ROMAN ENRIQUE GUZMAN CANUL, a presentar 
demanda de divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con la C. 
CATALINA PINEDA HERNANDEZ,  fundándose para ello 
en los hechos narrados en su demanda y que aquí se dan 
por reproducidos.- 

La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).-    acta original de matrimonio 
A301169649; y demás documentos adjuntos.- 

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente asunto, 
como desde luego así se declara; de igual manera, cabe 
señalar la siguiente tesis que a la letra dice:-
Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO.. Conforme a la fracción 
IV del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
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del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar la 
disolución del vínculo matrimonial sin expresión de causa, 
conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, el tres 
de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son aplicables, 
cuando el domicilio conyugal está establecido en otra 
entidad federativa, por tanto, es Juez competente para 
conocer del asunto, el del domicilio conyugal, conforme a la 
legislación del Estado en que se encuentre dicho domicilio. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 3/2009. Suscitada 
entre el Juzgado Tercero de lo Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz. 
8 de enero de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: César 
Augusto Figueroa Soto, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el artículo 52, 
fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio consejo. Secretaria: Maritza 
Azuzena Osuna Martínez.
 II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene 
señalada una tramitación especial en el Código Adjetivo de 
la materia, con fundamento en el artículo 259 del mismo 
Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía Ordinaria, 
como desde luego así se hizo, por lo que se declara que 
HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA EN ESTE 
PROCEDIMIENTO.- 
III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de orden 
público, ya que la personalidad, examen de la personalidad 
de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un 
requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse 
válidamente el juicio, toda vez que no sería jurídico resolver 
una controversia en la que las partes o alguna de ellas, no 
estuviera legalmente representadas, por ende, tenemos 
que el C. ROMAN ENRIQUE GUZMAN CANUL, dejó 
debidamente acreditado que se encuentra legalmente 
casada con la C. CATALINA PINEDA HERNANDEZ. 
  IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por el C. 
ROMAN ENRIQUE GUZMAN CANUL, se contrae a exigir 
la disolución del vínculo matrimonial que lo une con el C. 
ROMAN ENRIQUE GUZMAN CANUL.- 
Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por el C. ROMAN ENRIQUE GUZMAN CANUL, tenemos 
que el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a 

la letra dice: 

Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” 

	 Esto significa que todas las autoridades en el 
ámbito de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.-
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación,   ya que el C. ROMAN 
ENRIQUE GUZMAN CANUL, no requiere justificar  causal 
alguna para que este vínculo sea disuelto, pues basta que 
una de las partes desee la disolución para que esta se 
conceda.- - - - Esto es así, en virtud del derecho humano 
que tienen todas las personas  a elegir la forma de vida que 
mejor convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   que 
es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
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Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve 
la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también 
lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que las 
resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”
	
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.- 
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
esa decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 

MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no 
implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
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declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia 
de ellos; es decir existiendo una igualdad de género, la cual  
consiste en el acceso de las mujeres y de los hombres al 
mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce y 
ejercicio de los derechos humanos; por lo que la igualdad de 
género tiene su base en la equidad, la cual propone tomar 
en cuenta las diferencias entre las persona para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.- 
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una de 
las partes de disolver su vínculo matrimonial, para que el 
Estado proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, 
nadie puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no 
desea, además de que dicho estado ha dejado de existir, al 
estar separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente 
con el objetivo que tiene la palabra matrimonio.- 
V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. ROMAN ENRIQUE GUZMAN 
CANUL Y CATALINA PINEDA HERNANDEZ. 

Por lo que se dictan las siguientes medidas provisionales 
y se deja a salvo los derechos de las partes para que lo 
hagan valer en su caso en la vía incidental, con fundamento 
en el numeral 299 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.-

A.- Con relación a la guarda y custodia, alimentos y 
convivencia, no se decreta nada en virtud de que no 
procrearon hijos durante su matrimonio.-

B.- En cuanto al derecho de pensión compensatoria de la 
C. CATALINA PINEDA HERNANDEZ, se aprecia que el C. 
ROMAN ENRIQUE GUZMAN CANUL, en su hecho numero 
4, manifiesta que se encuentra separado de la C. CATALINA 
PINEDA HERNANDEZ, desde el 20 de mayo del año de 
2010, transcurriendo 7 años, por lo que se presume la C. 
CATALINA PINEDA HERNANDEZ ha estado solventado 
sus necesidades alimenticias por su cuenta, por lo que 
no se decreta porcentaje alguno por concepto de pensión 
alimenticia a su favor. 

C.- Se declara disuelta la Sociedad Conyugal, y se deja 
a salvo el derecho de las partes para proceder a su 
liquidación.-

D.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 

que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
ROMAN ENRIQUE GUZMAN CANUL Y CATALINA PINEDA 
HERNANDEZ,  recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio.

VI.- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para que proceda a levantar el acta 
correspondiente y además publique un extracto de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto.- 

VII.- Únicamente para los efectos de las medidas señaladas 
por la declaración de divorcio, publíquese la presente 
determinación por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de quince días hábiles contados desde la última publicación 
comparezca a juicio la C. CATALINA PINEDA HERNANDEZ 
a contestar la presente declarativa de divorcio, quedando 
en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de 
traslado exhibidas y debidamente cotejadas, lo anterior 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- 

Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo anterior, 
se hace saber al Actuario diligenciador que al momento de 
hacer entrega del oficio correspondiente ante las Oficinas 
receptoras del Periódico Oficial, la primera fecha de las 
publicaciones le será proporcionada por dicho rotativo, 
y la dos siguientes deberá ser proporcionado por él, en 
términos de lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, lo cual hará constar en 
el acta correspondiente.-

Asimismo se le previene a la demanda que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, apercibiéndole que en caso 
de no señalar domicilio en esta Ciudad, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

VIII.- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

IX.- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
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hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, a solicitar acceso 
a las resoluciones o pruebas que obren en el presente 
expediente, siempre y cuando la unidad administrativa que 
lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede 
o no surtir efectos, tomando en cuenta si la resolución 
solicitada que se estime definitiva, haya causado ejecutoria; 
y en la etapa de allegar pruebas o constancia a juicio, 
pueden manifestase en forma expresa si las mismas 
pueden considerarse como reservadas o confidenciales, 
sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, 
cuando le sea solicitada por terceros la información acerca 
del presente expediente.- 

X.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los 
artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: Todos los 
documentos que deban ser publicados en el Periódico 
Oficial del Estado deberán presentarse por los interesados 
en la Dirección, mediante oficio con firma autógrafa del 
solicitante, a través de los siguientes medios: I.- En versión 
impresa con las firmas autógrafas de quien emite; y II.- En 
archivo electrónico, en un respaldo magnético que contenga 
el documento a publicar con el tipo de letra Arial, numero 
10, interlineado sencillo y sin sangrías. En caso de que el 
solicitante se encuentre obligado a publicar su información 
en un plazo determinado, deberá entregar su documentación 
a que se refiere el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: 
Para proteger la publicación de los documentos que se 
refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los 
derechos que establezca la Ley de Hacienda del Estado. Y 
para dar cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 
y 107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
por lo anterior se ordena girar atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con la finalidad de que ser 
sirva dar cumplimiento a lo señalado en el punto numero 
VIII de este proveído. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. ROMAN ENRIQUE GUZMAN CANUL Y 
CATALINA PINEDA HERNANDEZ.-

SEGUNDO: NO SE DECRETA  PORCENTAJE POR 
CONCEPTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA A FAVOR DEL 
C. ROMAN ENRIQUE GUZMAN CANUL, EN VIRTUD DE 
LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO V 
DE ESTE FALLO.- 

TERCERO: NOTIFÍQUESE  POR MEDIO DE EDICTOS  Y 
CÚMPLASE.-
ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA M. EN 
D. BEATRIZ BAQUEIRO GUTIERREZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICDA, LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A 09 DE OCTUBRE DEL 2017. -

LICDA. LAURA JACQUELINE HERNANDEZ SALAZAR, 
ACTUARIA ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

No. DE FOLIO: _10,173_

EXPEDIENTE No.  312/16-2017/1C-I

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

MARCELINA DIAZ QUIME

EN EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PROMOVIDO POR EL OFICIO NUMERO 410-I-A DEL LIC. 
ENRI PACHECO JESUS, SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
A BIENES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE LORENZO HUITZ CHE. LA C. JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN ACUERDO  QUE A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO 
NOMBRE, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CERO 
MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE, ESTANDO EN AUDIENCIA 
PÚBLICA LA M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUES DE ESTE CONOCIMIENTO, 
ASISTIDA DE LA LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA 
CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS, SE PROCEDE A 
LLEVAR A EFECTO LA AUDIENCIA SEÑALADA PARA 
ESTE DÍA Y HORA. LA SECRETARIA HACE CONSTAR 
QUE A LA PRESENTE AUDIENCIA COMPARECE 
NO COMPARECIÓ NINGUNA DE LAS PARTES 
INTERESADAS, ASIMISMO HACE CONSTAR QUE A LA 
PRESENTE AUDIENCIA NO COMPARECIÓ EL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO.

ACTO SEGUIDO LA SUSCRITA SECRETARIA DE 
ACUERDOS PROCEDE A DAR CUENTA, CON LA 
DOCUMENTACIÓN QUE OBRA ANEXADA EN AUTOS 
CONSISTENTE EN:
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1.	  ACTA DE DEFUNCIÓN DEL CIUDADANO 
LORENZO HUITZ CHE, EXPEDIDA POR LA DIRECTORA 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL CON FECHA 
TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
2.	 ACTA DE MATRIMONIO DE LOS CC. LORENZO 
HUITZ CHE Y MARCELINA DIAZ QUIME, EXPEDIDA POR 
LA DIRECTORA DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
CON FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.- 

EN CONSECUENCIA: EL SUSCRITO JUEZ 
PROVEYENDO AL RESPECTO DIJO: TODA VEZ QUE 
DE AUTO SE OBSERVA, QUE SI BIEN ES CIERTO EN 
LA DILIGENCIA ACTUARIAL CON NÚMERO DE FOLIO 
9743 DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO, LA CIUDADANA ACTUARIA HACE 
CONSTAR QUE LA PUBLICACIÓN DE IGNORANCIA 
DE DOMICILIO DE LA CIUDADANA MARCELINA 
DIAZ QUIME, SE REALIZARÁN CON FECHA SIETE, 
DIECINUEVE Y VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, NO MENOS CIERTO ES QUE 
DE UNA REVISIÓN EN LOS  EJEMPLARES DE DICHOS 
EDICTOS SE APRECIA QUE DICHA PUBLICACIONES 
NO FUERON EFECTUADAS, POR LO QUE, PARA 
EFECTOS DE NO VIOLENTAR LOS DERECHOS DE LA 
CIUDADANA MARCELINA DIAZ QUIME, SE DIFIERE LA 
AUDIENCIA FIJADA A LAS ONCE HORAS CON CERO 
MINUTOS DEL DIA DE HOY CUATRO DE OCTUBRE 
DEL AÑO EN CURSO.-

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Y SIENDO QUE 
MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA ONCE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS EN CURSO, CON FUNDAMENTO EN EL 
NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR, SE DECLARÓ LA 
IGNORANCIA DE DOMCIILIO DE LA CIUDADANA 
MARCELINA DIAZ QUIME; POR CONSIGUIENTE, 
GIRESE ATENTO OFICIO AL DIRECTOR DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE ESTADO 
DE CAMPECHE, PARA QUE SE SIRVA REALIZAR LAS 
PUBLICACIONES DE ESTE AUTOS POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS. HÁGASE DEL 
CONOCIMIENTO A LA C. MARCELINA DIAZ QUIME, 
QUE DEBERÁ DE COMPARECER A LA JUNTA DE 
HEREDEROS, MISMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO 
EN ESTE JUZGADO A LAS DIEZ HORAS CON TRINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN ESTE JUZGADO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES  1097, 1098, 
1099, 1103 Y 1104 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, CÍTESE AL FISCAL 
ADSCRITO A ESTE JUZGADO ASÍ COMO A LOS 
DENUNCIANTES A  FIN DE QUE COMPAREZCAN ANTE 
EL DESPACHO DE ESTE JUZGADO AL DESAHOGO 
DESAHOGO DE LA AUDIENCIA FIJADA CON 
ANTELACIÓN.

GÍRESE ATENTO OFICIO AL LICENCIADO ENRIQUE 
PACHECO JESUS, SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. CON A 
FINAIDAD DE COMUNICARLE E PRESENTE AUTO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  CON LO QUE SE 
DIO POR TERMINADA LA PRESENTE DILIGENCIA,  
FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 19 DE 
OCTUBRE DE 2017.

LICENCIADA GUADALUPE ESTHER LUGO DUARTE, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 26/15-2016/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. DANIEL DEL JESÚS RUIZ FLOTA (QUERELLANTE).-

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIALES POR 
MOTIVO DE HECHOS DE TRANSITO DE VEHICULO, 
instruido en contra del ciudadano MARTINEZ FELIX LUIS 
AUGUSTO, querellado por el C. DANIEL DEL JESUS 
RUIZ FLOTA, la C. Juez dictó un acuerdo que en su parte 
conducente dice: -

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a  diez de 
octubre de dos mil diecisiete.- 

VISTOS: Con la cuenta secretarial que antecede; es por 
lo que al respecto SE PROVEE: Dada la certificación de 
fecha seis de octubre del año en curso, en la cual se puede 
observar que no compareciera Daniel del Jesús Ruiz Flota 
(Querellante), a la diligencia de careos Constitucionales, 
pese a que se encontraba debidamente apercibido que en 
caso de no comparecer se decretarían los careos supletorios 
mas sin embargo no es procede de conceder, por lo señalado 
por el licenciado Isauro López Luna Actuario en Funciones 
de este Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor, 
con fecha siete de julio del año en curso; en virtud de lo 
anterior cita de nueva cuenta al ciudadano Daniel del Jesús 
Ruiz Flota (Querellante), para que comparezca el día seis 
de diciembre de dos mil diecisiete a las diez horas; para 
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efecto de llevar a cabo la audiencia de Careo Constitucional; 
por lo que en consecuencia se cita al ciudadano Ruiz Flota 
por medio del periódico oficial, por ello y de conformidad 
con el articulo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se ordena a la ciudadana Actuaria en Funciones, 
solicite las publicaciones por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogaran 
las audiencias en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos.- 

Asimismo se le hace de su conocimiento a las partes que 
en caso de no  comparecer el querellante el día y hora 
señalada se decretaran los Careo supletorio. 

Así como también se cita al imputado Luis Augusto Martínez 
Félix, para que comparezca ante este Juzgado día el día 
seis de diciembre de dos mil diecisiete a las diez horas, 
para efectos de llevar a cabo  los careos Constitucionales. 

Por ultimo se apercibe  a la  Defensa, Acusado  y al fiscal 
adscrito, que en caso de no comparecer ante este Órgano 
Jurisdiccional en la fecha y horas fijadas para la diligencia 
decretada, con base a lo establecido en el artículo 37 fracción 
I, 75 y 318 párrafo segundo, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se harán acreedores a la primera 
medida de apremio consistente una multa por el equivalente 
a treinta Unidades de Medida y Actualización; de acuerdo 
al Transitorio Tercero, de la Declaración de la Incorporación 
del Estado de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio 
e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, aprobado mediante Decreto 172, 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5580 
de fecha dos de octubre de dos mil catorce, en relación con 
el artículo 26, penúltimo párrafo del Apartado B, del decreto 
por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia desindexación del salario 
mínimo Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintisiete de enero del dos mil dieciséis.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA 
LICENCIADA CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese al 
C. DANIEL DEL JESÚS RUIZ FLOTA (QUERELLANTE), 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes.-

LICDA. MIRNA UC RIVERO,  ACTUARIA INTERINA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 88/14-2015/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LOS CC. RICARDO DE JESÚS HERRERA PECH 
(ACUSADO) Y CARLOS ADRIAN  GARCÍA BASTO 
(TESTIGO DE DESCARGO).-

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
ABUSO DE COMFIANZA, instruido en contra del ciudadano 
RICARDO DE JESUS HERRERA PECH, querellado por la 
C. CARMENLA MONTIEL CABRERA, la C. Juez dictó un 
acuerdo que en su parte conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a  diez de 
octubre de dos mil diecisiete.- 

VISTOS: Con la cuenta secretarial que antecede; es por 
lo que al respecto SE PROVEE: Dada las certificaciones 
que anteceden y en las cuales se pueden observar que 
no comparecieran los ciudadanos Román Acosta Guzmán 
(Testigo de Hechos) y Edgar Román Suarez (Testigo de 
Descargo), a las diligencia de Testimonial con Carácter 
de Ampliación de Declaración, pese que se encontraban 
debidamente apercibidos con la primera medida de 
apremio, sin que hasta la presente fecha hayan justificado 
las mismas, venciéndoles el termino para hacerlo, es por 
ello que se gira  atento  oficio a la Secretaria de Finanzas 
Dirección de Recaudación Departamento de Control de 
Créditos y  Cobranzas de esta ciudad, para efectos de que 
se sirva  realizar el cobro respectivo de la multa impuesta 
a los ciudadanos  Román Acosta Guzmán (Testigo de 
Hechos) y Edgar Román Suarez (Testigo de Descargo), 
consistente en el cobro de la multa de  treinta Unidades 
de Medida y Actualización, la cual asciende a la cantidad 
de $2401.20 (son: dos mil cuatrocientos un pesos 20/100 
m.n.) a cada uno;  esto de conformidad con el articulo 
37 fracción I del Código de Procedimientos  Penales del 
Estado Vigente, de acuerdo al Transitorio Tercero, de la 
Declaración de la Incorporación del Estado de Campeche 
al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio de Vigencia Gradual 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, aprobado 
mediante Decreto 172, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 5580 de fecha dos de octubre de dos mil 
catorce, en relación con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
Apartado B, del decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia 
desindexación del salario mínimo Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de enero del dos mil 
dieciséis;  mismas personas que pueden ser localizados 
el primero en Calle José María Morelos y Pavón  Numero 
71 de la Colonia José María Morelos y  Pavón y el ultimo 
en  Calle Beta Numero 21 E del Fraccionamiento Orizaba 
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ambos domicilio en esta ciudad. 

	 En virtud de   lo anterior se cita al ciudadano  Román 
Acosta Guzmán (Testigo de Hechos), para que comparezca 
ante este Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor  
el día catorce de diciembre de dos mil diecisiete a las 
diez horas; para efectos de llevar a cabo la audiencia de 
Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración.- 

	 Así como también se cita al ciudadano Edgar Román 
Suarez (Testigo de Descargo), para que comparezca ante 
este Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor el 
catorce de diciembre de dos mil diecisiete a las once horas; 
para efectos  de llevar a cabo la audiencia de Testimonial.- - 

De modo que  se ordena enviar el oficio respectivo al 
Fiscal Adscrito a este Juzgado, para que por su conducto 
se entregue la boleta de cita respectiva, lo anterior con 
fundamento en el articulo 211, párrafo segundo del Código 
en cita.

De igual  manera hágase del conocimiento de las partes que 
deberán comparecer quince minutos antes de la hora fijada 
para el desahogo de la diligencia en mención y en caso de 
que no comparezca alguna de las personas citadas a la 
hora fijada, será levantada la certificación correspondiente 
y se procederá conforme a derecho. 

	 En otro orden de  ideas y siendo que se han agotados 
todos los medios necesarios para la localización y lograr la 
comparecencia de los ciudadanos Ricardo de Jesús Herrera 
Pech (Acusado) y Carlos Adrian  García Basto (Testigo de 
Descargo), es por ello que se cita a los antes mencionados, 
para que comparezcan ante este Juzgado el día catorce 
de diciembre de dos mil diecisiete, el primero a las doce 
y el ultimo a las trece horas; para efectos de llevar a cabo 
para el acusado una audiencia de Carácter Judicial y el 
testigo de hechos la diligencia de Testimonial; por lo que en 
consecuencia se citan a los mismos por medio del periódico 
oficial,  de conformidad con el articulo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria en Funciones, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la 
fecha y hora en que se desahogaran las audiencias en 
referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos. 

Además se les hace de su conocimiento a las partes que 
en caso de no comparecer el ciudadano Carlos Adrian  
García Basto (Testigo de Descargo), se declara desierta la  
Testimonial del antes señalado esto de  conformidad con 
el artículo 41 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor.- 

	 En relación a que se encuentran pendiente por desahogar 
los careos procesales entre  los ciudadanos  Víctor de 
Atocha Osorio Carrillo y Román Acosta Guzmán, con el 
imputado RICARDO DE JESUS HERRERA PECH, este 
tribunal sigue dejando a reserva de fijar fecha y hora, ya 
que  no se cuenta con el domicilio cierto y conocido del 
acusado Herrera Pech.- 

De igual manera se apercibe  al Testigo de Hechos, Testigo 
de Descargo,   Defensa  y  fiscal adscrito, que en caso de 
no comparecer ante este Órgano Jurisdiccional en la fecha 
y horas fijadas para la diligencia decretada, se le impondrá 
una multa por el equivalente a treinta Unidades de Medida 
y Actualización, esto de conformidad con el articulo 37 
fracción I del Código de Procedimientos  Penales del 
Estado Vigente de acuerdo al Transitorio Tercero, de la 
Declaración de la Incorporación del Estado de Campeche 
al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio de Vigencia Gradual 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, aprobado 
mediante Decreto 172, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 5580 de fecha dos de octubre de dos mil 
catorce, en relación con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
Apartado B, del decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia 
desindexación del salario mínimo Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de enero del dos mil 
dieciséis.-

Por ultimo  dicho apercibimiento para el C. Fiscal Adscrito 
que en caso de no remitir a este Tribunal el acuse de 
recibo respectivo, veinticuatro horas antes de la fecha que 
se fija la diligencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. - 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a los CC. RICARDO DE JESÚS HERRERA PECH 
(ACUSADO) Y CARLOS ADRIAN  GARCÍA BASTO 
(TESTIGO DE DESCARGO), por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes.-

LICDA. MIRNA UC RIVERO, ACTUARIA INTERINA.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA 16/17-2018/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 31/17-2018/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) ANGELITA 
DEL CARMEN CHAN LOPEZ, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 17 DE OCTUBRE DEL 
2017.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
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INTERINA, LIC. AIDA TASS MOLINA.- RÚBRICAS.
 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.-
C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Aida Tass Molina.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 15/17-2018/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 31/17-2018/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) ANGELITA DEL CARMEN CHAN 
LOPEZ, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, 
PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO DE LO CIVIL 
DE ESTA CAPITAL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 17 DE OCTUBRE DE 
2017.- ALBACEA PROVISIONAL, C. SALIA HERNANDEZ 
CHAN.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
ENRIQUE MORALES JIMENEZ,  PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA  PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ENRIQUE MORALES JIMENEZ,   DENUNCIA QUE HACE 
LA ESTELA MORALES JIMENEZ,  EN SU CARACTER 
DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA HERENCIA, 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, A 19 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2017.- LICDA. AURORA FERRE 
ROSADO.- RUBRICA.-

LICDA. AURORA FERRE ROSADO.- FERA590821NI1.- 
RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que en la 
Notaria Pública número 17 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado de la que soy titular, se inicio el procedimiento 
Sucesión testamentario a bienes de la señora RITA 
HERRERA DE AKE TAMBIEN CONOCIDA COMO RITA 
RODRIGUEZ, RITA RODRIGUEZ HERRERA O RITA 
HERRERA RODRIGUEZ DE AKE, quien falleciera en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche,  el día 
16 de octubre  del año de mil novecientos ochenta y siete, 
por lo que se convoca a los que se consideren acreedores 
de la autora de la sucesión, a deducir sus derechos ante 
la Notaria a mi cargo, ubicada en la Calle 59 número 14-
A, entre 12 y 14, Colonia Centro Histórico de esta Ciudad, 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 
donde funden y motiven sus derechos.

La Notaria PúblicaNo. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que en la 
Notaria Pública número 17 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado de la que soy titular, se inicio el procedimiento 
Sucesión intestamentario a bienes de LA SUCESIÓN 
DE LAS C.C. GUADALUPE DEL ROSARIO ZETINA 
AKE O GUADALUPE DEL ROSARIO ZETINA VDA. 
DE MORENO Y MARIA TRINIDAD AKE HERRERA O 
TRINIDAD AKE DE ARTEAGA, quienes fallecieran en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
el día: siete de noviembre del 2016 y  19 de marzo del 
2010, respectivamente, por lo que se convoca a los que 
se consideren herederos y acreedores del autor de la 
sucesión, a deducir sus derechos ante la Notaria a mi cargo, 
ubicada en la Calle 59 número 14-A, entre 12 y 14, Colonia 
Centro Histórico de esta Ciudad, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días hábiles, 
presentando los documentos donde funden y motiven sus 
derechos.

La Notaria PúblicaNo. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A  LOS  ACREEDORES  Y  A  LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA   HERENCIA   
DE   LA   C.   LIDIA   CAROLINA  ESPINOSA  CASTILLO,   
PARA QUE  COMPAREZCAN  ANTE   ESTA  NOTARIA  
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PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE   LA  CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   
A   DEDUCIR  SUS   DERECHOS  CON  FUNDAMENTO   
A  LO  DISPUESTO  EN  LOS   ARTICULOS   32,  33  Y   34   
DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,   VIGENTE    EN   
EL  ESTADO,   DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   
DIAS   A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE  
ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   
AVISO  POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   
DIAS,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  
449   DE   FECHA   04   DE    SEPTIEMBRE  DEL  
AÑO  2017,  RELATIVA   A: DENUNCIA   DEL  JUICIO   
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO   DE  QUIEN   EN  VIDA   
RESPONDIERA   AL  NOMBRE  DE   LIDIA   CAROLINA  
ESPINOSA  CASTILLO,  QUE   HACE  SU   HERMANA,  LA  
SEÑORA  SAMANTHA  ESTHER  ESPINOSA  CASTILLO,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,   CARMEN,   CAMPECHE,    A    
04    DE   SEPTIEMBRE   2017.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a quienes se consideren herederos y acreedores de 
quien en vida respondiera al nombre de ROSA CRUZ DIAZ, 
quien fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
para que en el término de treinta días hábiles, después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducirlo, 
con los documentos en que funden sus derechos. - 

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó por medio del 
Acta número sesenta y cuatro (64), de fecha (31) de agosto 
del año dos mil diecisiete (2017), en la Notaría Pública 
número Cinco, de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, siendo Albacea Graciela Molina Cruz. 

Ciudad del Carmen, Campeche, a (31) de agosto del 
año 2017.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, 
Licenciada PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- 
CÉD. PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, por 3 veces, de 10 en 10 días hábiles. 

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
DEL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A QUIENES 
SE CONSIDEREN ACREEDORES A LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SUCESIÓN 
DEL  SEÑOR JOSE TRINIDAD MAYA MAYA,  QUIEN 

FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO DIECISIETE DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE 
59 NUMERO 14-“A” CENTRO HISTORICO DE ESTA 
CIUDAD A DEDUCIRLOS, DENTRO DE LOS TREINTA 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO, EL CUAL SE PUBLICARA DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS POR TRES VECES, TRAYENDO CONSIGO LOS 
DOCUMENTOS NECESARIOS DONDE FUNDEN SUS 
DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., 20 DE 
OCTUBRE DE 2017.- LICDA. ADDA ESTHER ORTEGA 
QUIJANO.- OEQA-4602144x2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY 
TITULAR, HAGO SABER QUE EL SEÑOR RAMON 
EDUARDO ZAPATA JORGENSEN, HA DENUNCIADO 
EL PROCEDIMIENTO DE SUCESION TESTAMENTARIA 
A BIENES DE SU SEÑOR PADRE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE EDUARDO RAMON 
ZAPATA VAZQUEZ, NATURAL Y VECINO DE ESTA 
CIUDAD, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y 
TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, LA CUAL 
SE HARA POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO 
DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN 
DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS A DEDUCIRLOS ANTE LA NOTARIA A MI 
CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 
ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO 
DE ESTA CIUDAD. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 5 DE 
OCTUBRE DEL 2017.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41 CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL.CENTRO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP.- CEDULA PROFESIONAL 1094596.- 
RÚBRICA. 


